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Comunidad Autónoma, con la indicación de cuántos y, en su caso.
Cll:i!eS de los solicitantes podrán ser admitidos en el Centro. asi como del.
núl1lero de plazas vacantes que le restan y que podrían ser ocupadas por
olros solicitantes de ayudas.

Undécimo. I'cl'ificacián dc solicil/ld('s.-Los Servicios Administrati
vos de las Direcciones Provinciales dd Ministerio de Educnción y
CiL'llcin o de la':> Comunidades Autónomas vcrificarán las solicitudes y,
muy cspccial¡;¡lcnlc. los extremos de las mismas referentes a requisitos
de 'admisión, criterios de dctcrminución de ingresos y de situación
!:l11lÍliar establecidos en el artículo 1 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 5 de marzo de 1982. así como valoración de elementos
p;:,r~ona1cs. f<llnilian::s y ~ocialcs contenidos en el punto decimotercero
de la presente Rc~olución.

Duodécimo. (}¡ga/lOs de selccción-I. El estudio y selección de
;I)'udas y subsidios se efectllara por las Comisiones Provinciales de
Promoción EstudiantiL a las que se incorporará. como Vocal, un
Inspector técnico que designe el Director provincia!. Dichas Comisiones
\nlomrán lns inst[lllCias y formularán propuesta de concesión y denega
r;in las ayud<lS quc en cada caso correspondan.

]. En los Servicios Terntoriales dependientes de Comunidades
-\.utónomns con competencias transferidas en materia de educación. las
Úlfl'US cspecificadas en el párrafo anterior se realizarán por los órganos
qLle la Comunidad Autónoma determine.

3. Las riladas Comisiones Provinciales u órganos equivalentes en
l,\s Comunidades Autónomas deberán constituirse en el plazo de diez
Ji<lS, contados desde la fcclHI en que termine el plazo de presentación de
solicitudes. De todas sus reuniones. incluida la de su constitución, se
\c"¿lntará ncta que será remitidn a la Subdirección General de Becas y
AYl1Clas al Estudio, calle Torrelaguna. número 58, 28027 Madrid.

Dccimotcrccro.-l. Además de los requisitos económicos a que se
hace rcferenciJ en el apartado B) del punto segundo de la presente
Resolución, n efeclos de concesión dc ayuda. se valorarán los siguientes
elementos:

Personales: Se tendrá en cuenta el tipo y la gravedad o profundidad
de la deficiencia que padezca el solicitante, así como la imposibilidad de
que éste sea atendido en Centro público de la zona o comarca de su
residencia.

Familiares: Se considerarán especialmente las siguientes situaciones
familmres de los sollcitantes: '

al Ser huérfano de padre y madre. o abandonndo por uno o ambos.
h) Hallarse ambos padres incapacit<.ldos pum d trabajo con carácter

perm.lncntc o en situación de dcsempleo o paro lahoral, sin percibir la
correspondIente prestación.

e) Ser hijo de padre o mndrc soltero o separado/n legalmente o
hnllarsc la persona principal de la familin, en la situnción de desempleo
a que se refiere el punto anterior.

d) Hallarse lino de los padres incapncitado para el trabajo con
carácter permanellte.

c) Tener más hermanos disminuidos o incapacitados para el
trab:\jo con carácter permanente.

O Pertenecer n familins numerosas los solí"citantes de avudas.
g) Ser hijo de pndrcs residentes en el extranjero. .

2. La selección de las solicitudes de ayudas y de subsidio que
reúnn.n I<?s requisitos establecidos se efectuará con arreglo a los ~iguien
tes cnlenos:

a) 'Sc dará prioridad absolutn a las 'solicitudes de renovación,
siemprl' que las circunstancias que motivaron la concesión en el año
<Interior no hubieran variado sustancialmente.

b) En lns solicitudes de nueva adjudicación se dará prioridad a
aquéllas en que concurran circunstancias de las expresadas en el
apanadl? anlerior, actuando como elemento de ponderación y de
Ordl'IUKIÓn, en su caso. el ingreso familiar por persona y año.

e) Las restantes solicitudes de nueva adjudicación se ordenarán
para su selección en razón al ingreso familiar por persona y año, de
lllcnor a mayor.

3. Este mismo orden preferencial de menor a mayor renta servirá
para ordenar las solicitudes dentro de cada uno de los grupos preferen
Ci.llcs establecidos en el párrafo anterior.

Decimocuarto. ProCt'dinli(,lIIo dc resolución del col/curso.-l. Ter·
minada la valor<lción de todas las solicitudes presentadas, las Comisio.
nes Provinciales de Promoción Estudiantil u órganos similares elevarán
a 1;J Dl~"ccclón Geneml de Formación Profesional Reglada y Promoción
Edllcallvn propuestas de renovación o nueva adjudicación de ayudas o
subsldio.s de la~ solicitudes que cumplan los requisitos de la presente
Rcsolucl~n. DIChas propuestas irán relacionadas por el orden de
preferenCIa resultante de la selección, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo anterior.

,2. Las soJicitu~es que no reúnan los requisi,los exigibles serán
o.hJ~to de de.negaclón. por las Comisiones ProvlOciales u órganos
SimIlares. debl('ndo notificarse al solicitante con expresión de la causa de
denegación y de su derecho a presentar reclamación. conforme a la

norn13tivn genernl de becas y ayudas al estudio, sin perjuicio de los
recursos administrativos que procedan.

En Clmlquier cnso, las ayudas .Y subsidios se conceden en función de
los créditos disponibles en el Mlllisterio de Educación y CienCIa para
es\Os conceptos. Por ello no bastará pnra recibir la ayuda solicitada con
que el solicitnnte reúna los requisitos previstos en esta convocatoria,
sino qlle será necesario. además. que su solicitud pueda ser atendida.
teniendo en cuenta el número de orden nlcanzado por la misma en la
selección.

J. La Dirección General de Formnción Profesional Regl<lda y
Promoción Educativa concederá las ayudas y subsidios. tanto de
renov<1rlón como de nueva ndjudicación que procedan a la vista de las
propuestas formuJadas y de los ereditos disponibles, notificándolo n los
belleficinl'ios.

Los alumnos beneficiarios podrán. previa npertura de expediente. ser
pri\'íldos dc los beneficios concedidos. en los supuestos contemplados en
el Rcal Dccreto 2298/1983. de 28 de julio «((Boletin Oficial del Estado»
de 27 de agosto).

Las unidades Administrntivas Territoriales podrán exigir la verifiea·
ción de la situación socioeconámica del alumno o de su familia.

4. Los órganos provinciales remitir.in a la Dirección Genernl de
Formación Profesional Rcglada y ProolOción Educativa (Subdirección
(¡entral de Becas y Ayudas al EstudIO. calle Torrelaguna. número 58,
28027 Mndrid). antes del 10 de octubre de 1992, junto con las
propuestas de concesión a que se refiere el párrafo uno de este punto.
las hojas de mecanización en las que consten con claridad y exactitud
lodos los datos del solicitante.

DlSPOSIC101' FINAL

En todo lo no regulado por la presente Resolución serán de
~\plicación las normas vig.entes en materi;:¡ de becas y ayudas al estudio..

Madrid. 6 de -mayo de 1992.-EI Secretario -de Estado de Educación,
Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional Reglada y' Promo·
("Ión Educali va.

RESOLUCJOA' dc 12 de; mal'O de 1992. dc la SlIbscc!"('ta
r"a, por la quc .\C .clI1pla=a a' los interesados t'n el rccurso
cOlltc/lcioso-administratil'o 01/0000203/1992, ilJ,cl]Juesro
all/c la Scccióll PI'I}¡¡CJ'u dc lo Colllellcioso Administrativo
de la Audiencia ;\'aclolla{.

Recibido el requerimiento tckgráfico del Presidente de la Sección
Primera de lo Contencioso·Administrativo de 1<1 Audiencia Nacional; en
rclncion con (,J recurso 01/0000.203/1991. tramitado al amparo de la Ley
62/1978, e interpuesto por don Rnfacl Heff).ández Pimentel, contra
Resolución de 6 de marzo de 1992, del Ministerio de Educación y
Cil.'llí.:ia, sobre homologación del título extranjero de Doctor en Odonto·
login.

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, pnra que puednn compare
cer ante la Sala, en el plazo de cinco dias, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados pn_ra poder personarse ante la
misma.

Madrid, 12 de mayo de 1992.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salom.

RESOLUC10,V dc /2 de n!al'o dc /992, de la Subsecreta
rIa, por la que sc cll/pla=a los illlaesados ('11 el r~l/rso
cOlltellcfoSo-adl1linistrativo l/limero 1/206/1992, 111(Cr
pucsto alttc la S('cción Primera de lo Comellcioso-Admínis
rratll'o de la AudienCIa NaoOlIa/.

Recibido el requerimiL'nto telegrafieo del Presidente de la Sección
Prillll'ra de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en
relación con el recurso numero 1/106/1991, tramitado al amparo de la
Ley 62/1978. e interpuesto por don Erwin Roberto Quassd~rffJa~ami·
110. contra Resolución de 28 de febrero de 1992 del MlI1lsteno de
Educación v Ciencia sobl'e homologación del título extranjero de Doctor
en Odontoíogia. '.

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar. para que puedan compare·
cer nnte la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitim<ldos para poder personarse ante la
misma.

Madrid. 12 de mayo de 1992.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salol11.


